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Radicado: 2019-00460 (C.2) 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de abril del 2022, informado  que  el doctor Carlos Alberto 

Rojas dentro el trámite  de incidente de sanción de abogado, descorrió el traslado en términos.   

Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   

                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 13 de mayo del 2023 

 

RADICADO: 2019  00460 
 

Se encuentra el proceso al Despacho con el pronunciamiento del Dr. Carlos 

Alberto Rojas Martínez, al traslado del presente incidente de sanción y toda 

vez que no existe solicitud de pruebas, corresponde a esta funcionaria 

pronunciarse.  
 

SITUACIÓN A DECIDIR 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de fondo dentro del 

incidente de sanción en contra del Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez, 

designado como abogado en amparo de pobreza del señor Ramiro 

Eduardo Calderón Rodríguez, demandado dentro del presente asunto.  

 

ANTECEDENTES 

Revisadas las actuaciones del expediente principal se tiene lo siguiente:  

El 28 agosto del 2019, fue radicado proceso ejecutivo singular adosando 

como título base de ejecución un pagaré.  

 

Mediante proveído de fecha 03 de septiembre del 2019, se libró 

mandamiento de pago en contra del señor Ramiro Eduardo Calderón 

Rodríguez, quien fue notificado de manera personal el 15 de noviembre del 

mismo año y mediante escrito radicado el 29 de noviembre del 2019, solicitó 

designación de apoderado en amparo de pobreza, dada su precaria 

situación económica que le vedaba la posibilidad de contratar los servicios 

de un profesional del derecho.  
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Atendiendo a la solicitud del demandado, este Despacho mediante 

proveído adiado 9 de diciembre del 2019, designó como abogado en 

amparo de pobreza al Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez, quien se notificó de 

manera personal el 19 de febrero del año 2020. 

 

Seguidamente, mediante auto de fecha 25 de febrero del 2020, se ordenó 

seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que el escrito de 

contestación de demanda fue presentado de manera extemporánea por 

el referido abogado.  

 

Posteriormente y en reiteradas oportunidades el demandado señor 

Calderón Rodríguez, solicitó se le informara sobre quién era el abogado 

designado para su representación, elevando solicitud de nulidad y 

allegando escritos en los alegó la falta de defensa técnica e interponiendo  

recursos.  

 

Advertido por el Despacho que tratándose el presente proceso de primera 

instancia, no era procedente la actuación del demandado en causa 

propia, por lo que se decidió relevar del cargo al Dr., Carlos Alberto Rojas 

Martínez y designar una nueva apoderada en amparo de pobreza quien 

presento incidente nulidad por falta de defensa técnica, la cual fue 

declarada fundada por este Despacho, en aras de garantizar el debido 

proceso y el derecho de contradicción y defensa del demandado.  

 

En virtud de lo anterior,  encontró esta juzgadora  que la conducta 

desplegada por el abogado Carlos Alberto Rojas Martínez de presentar de 

manera extemporánea la contestación de la demanda en representación 

del señor Ramiro Eduardo Calderón, conllevó a una falta de defensa 

técnica  que impuso la declaratoria de nulidad por parte del Despacho, por 

lo que se dispuso abrir a trámite el presente trámite incidental  y correr 

traslado de dicha determinación al incidentado por el término de tres (3) 

días, este Despacho procederá a tomar decisión de fondo teniendo en 

cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Constitucionalmente, se tiene que el derecho al debido proceso tiene la 

finalidad de resguardar garantías básicas o esenciales de cualquier tipo de 

proceso,  con el fin de “proteger a los ciudadanos contra los abusos o 

desviaciones de poder por parte de las autoridades, originadas no solo de 

las actuaciones procesales sino de las decisiones que se adopten y puedan 

afectar injustamente los derechos e intereses legítimos de aquellos”1.  

 

                                                           
1 Sentencia T-751A de 1999. 
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Bajo ese entendido, se tiene que la contestación de demanda 

extemporánea del apoderado designado en amparo de pobreza, 

trasgredió no solo el derecho de contradicción y defensa sino el debido 

proceso del demandado Ramiro Eduardo Calderón Rodríguez, por lo que 

este Despacho se vio en la necesidad de relevarle de su cargo, asignando 

en el mismo a la Dra. Karen Johanna Clavijo Estrada, quien formuló nulidad 

de falta de defensa técnica, la que de contera a las circunstancias propias 

del caso fue declarada fundada.    

 

De cara a lo anterior, se tiene  que la conducta desidiosa del apoderado 

incluso al momento de descorrer el traslado del presente incidente, 

entorpeció el desarrollo normal del proceso, por lo que la misma se 

encuentra enmarcada  en el numeral 5 del artículo 60 A de la Ley Estatutaria 

de la Administración de Justicia que cita: ¨ Cuando adopten una conducta 

procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca 

el desarrollo normal del proceso¨.  

 

Así las cosas, y sin que exista mayor reparo frente a los argumentos expuestos 

por el togado, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SANCIONAR al Dr., Carlos Alberto Rojas Martínez, identificado con 

cédula de ciudadanía 11.383.639 de Fusagasugá, a pagar en favor de LA 

NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, una multa equivalente a 

tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que deberá ser 

cancelada en el Banco Agrario de Colombia CUENTA DTN MULTAS Y 

CAUCIONES EFECTIVAS No. 3-0820-000640-8 Código del Convenio 13474; 

siendo exigible ella desde el termino de ejecutoria de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 16 

de mayo del 2022 
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